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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. INTERDICCIÓN-LICENCIA No. 201700478/202000064 

 

Téngase por incorporado al expediente del trámite de LICENCIA JUDICIAL 

promovido por la CURADORA ADJUNTA de la señora ANA DELIA PARRA DE 

GARZÓN, el memorial enviado a través del correo institucional por el abogado 

CARLOS HERNANDO GALEANO PARRA, quien representa al CURADOR DEFINITIVO 

ARMANDO GARZÓN PARRA, sin pronunciamiento alguno, como quiera que en su 

contenido no se hace una petición concreta. 

  

   N O T I F I Q U E S E  

 La Juez, 
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